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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de tvéxico, a 0cI

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción tV y 11 de la Ley Ambjental de proteccjón a la Tierra en el DistritoFederal, la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [,4éxi

Z

La subprocuraduría Ambientar, de protección y Bienestar a tos Animares de ra procuraduría Ambiental y
del ordenam¡ento Territoriar de ra ciudad de México, con fundamento en ros anícuros 5 fracciones r y xr,6 fracción,'r, 15 Brs 4 fracciones r y x, 21, 27 fracc¡ón rv, 30 Brs 2 de ra tey organica de ra procuraduría
Ambientaly del ordenam¡ento Territor¡alde ra ciudad de rr.,réxico; 4, 5r f;¿ción ,, y 96 primer párrafo desu Reglamento, habiendo anar¡zado ros erementos conten¡dos'en et urp"oiun,u número pAor-2021-
1701-sPA'1329 y su acumurado pAor-2021-4034-spA-3159 relacionado cin ras denuncias presentadasante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡¿n coni¡Jeran¿o tos siguientes:______,

ANTECEDENTES

se recib¡eron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de l¿s cuales se h¡cieron derconocimiento de esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) ruido proveniente de los oct¡v¡dodes de uno fóbr¡co lo cuol opero duronte todo el dio /.. . ) [hechosquetienen lugar en pr¡mero de Mayo, manzana 27, rote 29s, coloni, s"ntu ¡¡rr¡r, nraur¿ía rztapalapal.

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15Bls 4 v 2s de ra Lev orgánica de ra procuraduría Ambient"ly del or;;;;;;"nto Terr¡toriar de la ciudad
1e- Yéxi:o; 

asr como 5r y 85 de su Reglamento, ,irr", qrá .onriun 
"i' "i'"rp"o 

i"nt" 
"t 

rubro citado,rntegrado con motivo de las presentes denunc¡as.

v
considerada como autoridad ambien tal y es competente para conocer sobre los presentes hechoscomo para velar por la protección, defensa y restauración de[ med¡o ambiente y del desarrollo urban(con facultades para ¡nstaurar mecanism os, instancias y procedimientos administratjvos que procuren (cumptimiento de tales f¡nes

I
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EM ISION ES SONORAS

de este instrumento es de resolverse y se

PROCURAOURIA AMBIENfAL t DÉ L OR'ENAM!' NTO

T'IRITOR¡AL DE LACIUOAO OE'¡CXICO

SIISPAO'I]RAOI]RIA A]\¡BlENTAL. OE PROTECCION Y

AIENESTAE A !O5 AI¡II¡ALES

Expediente: PAOf -2021-1701-SPA-i.329

y su acumulado PAOT 2021-4034-5PA-3159

No. Folio: PA0T-05'300/200- 2022

RESUELVE-----.-

"%
o

Las presentes denuncias ciudadanas se refieren a la generación de emisiones sonoras provenientes de

las actividades de La fábrica ubicada en Primero de [¡ayo, manzana 27,lote 295, cotonia Santa ['4arÍa'

Alcatdía lztapalapa.

At respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambientatde Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras

esiaotec¡¿os en las normas aplicabtes; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que los

propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para

su mitigación.

En este sentido, mediante llamada tetefónica ta persona denunciante se desistió de su denuncia' toda

vez que la fábrica denunciada ya no opera en et sitio, por lo que ya existen las emisiones sonoras que

motivaron su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución' de

conformidad con et artículo 27 fracción lV de la Ley orgánica de esta Procuraduria' por eldesistimiento

expreso de la persona denunciante

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. La fábr¡ca denunc¡ada ya no opera en et sitio' por to que ya no existen las emisiones sonoras que

motivaron la investigación

La presente resotución, únicamente se circunscribe at anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y atestu¿io ¿e tos Oocu-mentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que el

resultadodelamismaseemiteensucontexto,independientementedelosprocedimientosque
,ro1i."li"" o*ut urtoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artícutos citados en el primer párrafo

PÉlMERO.- Téngase por concluído el expediente en el q ue se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lV, de ta Ley orgánica de ta Procuraduría Ambien tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciu

de Mexico.

/-t
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CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOUNA AMA'ENf AL Y OE' O¡DEtiA'.'IE!.ITO
TERRITOR¡AL O€ LACIUDAD DE Má(ICO

SUsPROC\]RADURIA AMBIEÑTAL, DE PROTECCIÓI! Y

BIE].J¿5TAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021,1701-SPA-1329
y su acumulado PA0T-2021'4034-SPA-3159

No. Fotio: PAOT,05-300/200, _2022
SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos..lurídicos de
esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.

ccc'p'L¡' M'ri'nt6ovr'mbo'r'll,_ProcuradoráambientatvdetordenamientóreúitoriaLdelaciudaddeMérico.para5usuperior

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, deProtección y Bienestar a los Animales de ra procuraduria Amb¡entar y áel ordenamiento Territor¡al de raciudad de México, con fundamento en ros artícuros 5 fracciones rv y ir¡, 6 f;cción ,r, ,i 
-t 

i* rrr.""""rly X,2t,27 fracción tV, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del OrdenamientoTerritorialde la Ciudad de tr4éxico; asícomo,4;51 fracción XX y Oe de su Reglamento
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